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CSV : GEN-3277-31fb-5346-0d2d-9cd3-6f8c-7274-ea59
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : DALIA IZQUIERDO GIL | FECHA : 08/04/2024 08:58 | NOTAS : F

MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DE  LA  INSUFICIENCIA  DE  LOS  MEDIOS  Y
NECESIDAD DEL  CONTRATO PARA EL  SERVICIO DE PORTERIA EN EL
INSTITUTO DE ACUICULTURA TORRE DE LA SAL (IATS) EN CASTELLÓN.

El objetivo de este contrato es el servicio de RECEPCIÓN-PORTERIA.

La necesidad de este servicio es la realización de las tareas de conserjería y recepción, atención
telefónica, atención al público, servicio de correos, control de llaves y, dentro de las limitaciones
técnicas,  resolver  cualquier  anomalía  que  afecte  a  los  servicios  de  mantenimiento  del
INSTITUTO DE ACUICULTURA DE TORRE DE LA SAL.

Mediante el presente escrito, el abajo firmante certifica que:

- El centro no dispone de medios personales y técnicos propios para la realización
del mismo.

- El  servicio  propuesto  no  hace  frente  a  necesidades  permanentes  de  personal
relacionadas  con  el  ejercicio  de  las  competencias/funciones  encomendadas  a
nuestro Centro.

- El servicio se prestará en las instalaciones del INSTITUTO DE ACUICULTURA DE
TORRE DE LA SAL, por lo que se autoriza a la empresa que resulte adjudicataria a
ocupar dichos espacios.

En Cabanes a 5 de Abril de 2024

La Gerente,
Dalia Izquierdo Gil
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